
 

 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. ¿Habría que retirar la moqueta al desmontaje? 

 
Conforme a lo indicado en el apartado 2.1. Alcance del trabajo a realizar- del pliego de 
prescripciones técnicas que indica que: 
 
“El servicio objeto del contrato comprende: 
        
Montaje, mantenimiento y desmontaje de todos los elementos con las características que 
se citan en el apartado de características técnicas” 
 
 
En consecuencia, la moqueta ferial de aquellos stands y/o zonas de proyectos de diseño 
en la que esté prescrita la instalación de moqueta, el adjudicatario deberá hacerse cargo 
de su desmontaje. 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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